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7.5. VARIOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD
Y SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA

SECRETARIA GENERAL

CVE-2025-8377  Resolucion, por la que se tramita consulta publica respecto al
anteproyecto de Ley para la creacion de la Agencia de Emergencias y
Seguridad del Gobierno de Cantabria.

Vista la propuesta de la Directora General de Seguridad y Proteccidn Ciudadana de dos de
octubre de 2025, se resuelve lo siguiente:

La gestién de las emergencias y la proteccidn civil en Cantabria ha experimentado una
progresiva y constante evolucion desde nuestra creacién como Comunidad Auténoma,
derivada fundamentalmente de las competencias asumidas, de la regulacién de las mismas,
de la evolucién de los riesgos y las amenalazas, asi como de las modificaciones normativas que
han afectado a las diferentes Administraciones Publicas que ostentan competencias en dicho
ambito derivado del Estado Autondmico asi como a los cambios en la tipologia, denominacion
y respuesta de las propias emergencias.

En nuestro Estatuto de Autonomia, aprobado por Ley Organica 8/1981, de 30 de diciembre,
no se establece de manera inequivoca un titulo competencial relativo a la proteccién civil y
las emergencias, pero desde la ley del afio 2007 se ha regulado y llenado este vacio legal que
se complementaria con la Ley 3/2019, de 8 de abril, del Sistema de Proteccién Civil y Gestion
de Emergencias de Cantabria, que dentro del respeto al régimen competencial vigente, vino a
establecer el Sistema Autonémico de Proteccién Civil en Cantabria determinando los derechos
y deberes de los ciudadanos en la materia, definiendo con claridad las acciones a realizar en los
diferentes momentos, anteriores, simultaneos y posteriores de las emergencias y, por ultimo
organizando las funciones que se atribuyen a cada una de las administraciones intervinientes,
buscando con ello una respuesta adecuada a cuantas emergencias puedan producirse en la
Comunidad Autéonoma de Cantabria. todo ello a partir de la aprobacién y para su adaptacion a
la norma nacional del afio 2015 que reguld el sistema nacional de proteccion civil.

La organizaciéon administrativa que recoge la Ley autondmica de Proteccién Civil del afio
2019, establecio las competencias que corresponden al Gobierno de Cantabria y a la Consejeria
competente en materia de Proteccion Civil. En ella se definid claramente la existencia de un
Centro de Gestién de Emergencias y de un Centro de Atencién de Emergencias. El primero,
como 6rgano permanente de la Consejeria competente en materia de Proteccién Civil y
Emergencias cuya funcion es coordinar todos los medios de proteccién civil intervinientes en las
emergencias ordinarias de Situacion 1 y en las emergencias de Proteccion Civil que coordina,
asi mismo todas las actividades y operaciones que exija la activacidon del Plan Territorial de
Proteccidn Civil y, en su caso, de los planes especiales. Actualmente este drgano se encuentra
adscrito a la Direccion General de Seguridad y Proteccién Ciudadana.

En el caso del Centro de Atencidén de Emergencias prevé su existencia, como érgano permanente
de atencion de todas las llamadas o avisos de emergencias que tengan lugar en la Comunidad
Auténoma, asi como, en su caso, de movilizacion de los recursos necesarios. Este érgano se
encuentra adscrito al Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMCA), organismo autonomo de la
Consejeria competente en materia de proteccién civil, y que tiene como fin primordial el ejercicio
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de las competencias en materia de atencién de llamadas de urgencia y emergencia a través del
namero 112, bajo la direccidn y control de la Direccién General con competencias en materia de
proteccion civil y emergencias. EIl SEMCA también tiene funciones de prevencion, extincién de
incendios y salvamento, con nuestros seis parques de bomberos del Gobierno de Cantabria que se
encuentran distribuidos por toda la region. Este organismo publico fue creado por la Ley 6/2018,
de 22 de noviembre, y se subrogé en la totalidad de las relaciones juridicas, bienes, derechos y
obligaciones de la sociedad anénima unipersonal 112 Cantabria, a la que extinguid.

En consecuencia, en la Comunidad Auténoma de Cantabria, son la Direccion General de
Seguridad y Proteccién Ciudadana, a través del Servicio de Proteccidén Civil, y el Organismo
auténomo SEMCA, quienes realizan las funciones establecidas en la citada Ley 3/2019, de 8
de abril, para la gestion de las emergencias en Cantabria, ademas de las recogidas en la Ley
4/2021, de 4 de mayo, de regulacion de los Servicios de Prevencion, Extincién y Salvamento
de Cantabria que regula la actividad de prevencion y extinciéon de incendios y salvamento en
la Comunidad Auténoma de Cantabria y establece los criterios basicos de regulacion de los
servicios de tal naturaleza de la Comunidad Autéonoma de Cantabria y su coordinacion con el
resto de servicios que desempefian sus funciones en el territorio comprendido dentro de la
Comunidad Autéonoma de Cantabria.

Es decir, una dispersién de funciones en varios érganos que requieren de una unificacidon
para su mayor coordinacion y eficiencia, bajo una misma direccién y con la union de criterios,
normas y protocolos, asi como la participacion activa en todas las fases de emergencia de
todos los agentes que forman nuestro Sistema. Todo ello pasa por la fusidon de los érganos
directivos encargados actualmente del Sistema de Proteccién Civil y Gestion de Emergencias.

En la actualidad Cantabria es un referente nacional en cuanto a la prevencién y gestion
de emergencias, gracias al trabajo y evolucion experimentado y ejercido por nuestro Sistema
de Proteccién Civil y Gestidon de Emergencias, cuya estructura y principios es extrapolable al
nuevo organismo, en el cual se han de unir los drganos actuales implicados en el ejercicio de
las competencias de proteccidn civil y gestion de las emergencias, y para ello es fundamental
la integracion y unificacion de todos ellos bajo un mismo mando y estructura.

La gestion eficiente de todas las fases de proteccion civil, anticipacidon, prevencién y
respuesta a las emergencias pasa por la unificacidn y fusién en una misma estructura de todos
aquellos recursos con los que el Gobierno de Cantabria cuenta hasta ahora en estructuras
separadas y paralelas. Y por eso se formula la presente propuesta integradora de los érganos
de direccién y operativos autondmicos en una entidad y organizaciéon Unica y comun que
permitird una respuesta integral, eficiente y verdaderamente coordinada a cada emergencia.

También el Parlamento de Cantabria, en las propuestas de Resolucion aprobadas en el
marco del Debate sobre la Orientacion Politica del Gobierno de Cantabria, celebrado el pasado
mes de junio, aprobd por mayoria instar al ejecutivo para que realizara las gestiones oportunas
para conseguir la unificacion y fusidn en una misma estructura del ambito de Proteccion Civil
y de Emergencias para conseguir mayor coordinacion y eficiencia.

La fusidn y unificacién se pretende llevar a cabo mediante la creacién de un organismo
publico con personalidad juridica diferenciada, dependiente de la Administracion General.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 94 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre,
de Régimen Juridico del Gobierno, de la Administracién y del Sector Publico Institucional de
la Comunidad Autéonoma de Cantabria, los organismos publicos se crean por Ley, debiendo
establecerse en la Ley de creacién el tipo de organismo, la financiacién, el régimen de
personal, patrimonial, de contratacion, tributario y cualesquiera otras peculiaridades que, por
su naturaleza, exijan norma de Ley.

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la futura norma.

Mediante la aprobacién del proyecto de Ley se pretende la fusion y unificacion de los
organos y operativos autondmicos competentes en materia de seguridad, proteccion civil y
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gestion de emergencias y urgencias en una entidad y organizacién Unica y comun que permita
una respuesta integral, eficiente, conjunta y verdaderamente coordinada en cada emergencia.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobacion.

La creacion del organismo publico autonédmico es necesaria y apropiada para integrar en
una sola entidad los diferentes 6rganos y operativos con que cuenta el Gobierno de Cantabria y
lograr asi una organizacidn coherente y arménica de los mismos. Actualmente existe un érgano
directivo, la Direccién General de Seguridad y Proteccién Ciudadana, con competencias en
materia de proteccion civil y un Organismo Auténomo creado en el afio 2018 con competencias
en atencidn de emergencias y servicio de prevencién, extinciéon de incendios y salvamento.

Es necesario crear un organismo publico de caracter autonémico en el que se fusionen
el d6rgano directivo y el organismo auténomo, con una estructura administrativa Unica y
dependiente de una sola direccion.

Tras los ultimos episodios sucedidos en Espafia durante el Gltimo afio, se hace obligado
reflexionar acerca de la necesidad analizar el actual sistema de proteccion civil y gestién de
emergencias y las necesidades de mejora.

Emergencias como la Dana de Valencia acaecida en octubre de 2024, el apagdn eléctrico
que sufrimos en abril de este afio o los incendios que han asolado el territorio espafiol durante
el pasado mes de agosto nos han llevado a activar el Plan Territorial de Emergencias de
Cantabria (PLATERCANT) en diferentes fases y situaciones, para coordinar el operativo enviado
a Comunidad Valenciana, para hacer un seguimiento de la situacion y realizar una coordinacion
de todas las administraciones afectadas por la emergencia de falta de suministro eléctrico si bien
en Cantabria se repuso la situacion mas rapido que en otras regiones del pais, y finalmente para
movilizar un operativo de Puesto de Mando Avanzado y bomberos forestales y de emergencia
para colaborar en la extincion de los incendios acaecidos en la Comunidad vecina de Castilla
Ledn, y para tomar una serie de medidas preventivas ante la amenaza de que el fuego entrara
en Cantabria, y para solicitar medios aéreos al Estado como apoyo a las labores que se estaban
realizando por parte de la Direccion General de Biodiversidad, nos llevan a plantear el analisis
sobre el caracter extraordinario de la activacion de los Planes de Proteccién que empiezan a ser
mas habituales, y sobre la necesidad de fortalecer los organismos destinados a la gestion de
las emergencias, ademas de cumplir con el compromiso de legislatura de favorecer, fomentar
y conseguir la coordinacion entre los servicios de proteccion civil y atencion de emergencias.

c) Los objetivos de dicha norma.

La norma tiene como objetivo la unificacion y fusion en una misma estructura de todos
aquellos recursos con los que el Gobierno de Cantabria cuenta para la prevencidn, gestion y
atencion de emergencias, y fortalecer dicha estructura en sus medios técnicos y personales
para mejorar la eficiencia en la respuesta ante las emergencias.

Se cumple también de este modo con la propuesta formulada por el Parlamento de Cantabria
el pasado mes de junio para integrar en un mismo organismo los servicios de emergencia y
proteccién civil de Cantabria.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Dado que en el Organismo Autonomo SEMCA tiene en su plantilla personal laboral a extinguir,
no es posible la creacién de una nueva Direccién General como érgano directivo dependiente
de la Consejeria de Presidencia.

Para llevar a cabo la unificacion que se pretende, una de las alternativas mas adecuada
de las que se regulan el Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, en su articulo 86, del
Sector Publico Institucional dependiente o vinculado a la Administracion General, es la creacién
de un Organismo Auténomo, descartando una Entidad Publica Empresarial, u otras Entidades
de Derecho Publico vinculadas o dependientes de la Administraciéon General de la Comunidad
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Auténoma, y en el mismo sentido queda descartado un consorcio, una sociedad mercantil
autondmica, una fundacién del sector publico, etc.

Esta alternativa regulatoria mediante la creaciéon de un organismo publico precisa que se
realice por medio de una norma de rango legal, ya que el articulo 94 de la Ley de Cantabria
5/2018, de 22 de noviembre, establece que los organismos publicos se crean por Ley.

Por cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en el articulo 133.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas, y en el apartado segundo del articulo 51 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22
de noviembre, de Régimen Juridico del Gobierno, de la Administraciéon y del Sector Publico
Institucional de la Comunidad Auténoma de Cantabria, esta Secretaria General emite la
siguiente,

RESOLUCION

Primero. Acordar la realizacién del trémite de CONSULTA PUBLICA con respecto a la futura
redaccion del proyecto del Anteproyecto de Ley de Creacidon de la Agencia de Emergencias y
Seguridad en el Gobierno de Cantabria.

Segundo. Que se publique dicha resolucion en el Boletin Oficial de Cantabria y en el
Portal web del Gobierno de Cantabria, a efectos de recabar la opinidn de los sujetos y de las
organizaciones mas representativas potencialmente afectados por la futura norma, acerca de
los siguientes extremos:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con el futuro proyecto de Ley.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobacion.

c) Los objetivos de dicho proyecto de Ley.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Las correspondientes opiniones deberan realizarse por escrito y se dirigiran a la Direccion
General de Seguridad y Proteccion Ciudadana, ubicado en la calle Pefia Herbosa, numero 29,
cuarta planta de Santander, pudiendo ser presentadas en su Registro General, asi como en
los Registros u oficinas establecidos en el articulo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de
22 de noviembre, de Régimen Juridico del Gobierno, de la Administracion y del Sector Publico
Institucional de la Comunidad Auténoma de Cantabria. Dichas opiniones podran realizarse
durante el plazo de diez dias habiles a contar desde la publicacion de la resolucion en el Boletin
Oficial de Cantabria.

Igualmente, podran presentarse las alegaciones a través del portal de transparencia en que
se publicara la resolucion de la Secretaria General, en el cuadro destinado al efecto y siguiendo
las instrucciones contenidas en el mismo, pudiendo accederse al mencionado portal a través
de la siguiente direccion: http://participacion.cantabria.es/

Santander, 3 de octubre de 2025.
La secretaria general de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificacion Administrativa,

Ma Eugenia Gutiérrez Palacio.
2025/8377
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	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-8381	Aprobación definitiva de la supresión de la Tasa por Utilización de las Instalaciones Deportivas y la derogación de la Ordenanza Fiscal número 20 reguladora de dicha Tasa. Expediente 713/2025.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2025-8328	Resolución de Alcaldía, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2025-8355	Resolución por la que se procede a declarar la exclusión de aspirantes al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de pers

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2025-8313	Relación definitiva de aspirantes de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, para cubrir mediante el sistema de oposición libre, seis (6) plazas de Policía Local, designación del Tribunal Calificador y fecha de comienzo del primer ej


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-8374	Convocatoria de ayudas de acción social del personal al servicio del Ayuntamiento (primer semestre de 2025). Expediente 2025/9810F.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2025-8444	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 8/2025, de transferencia de créditos.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2025-8413	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 10/2025.
	CVE-2025-8414	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 11/2025.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2025-8399	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de transferencia de créditos 3/1/2025. Expediente 2025/2124.

	Mancomunidad El Brusco
	CVE-2025-8390	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 3/2025.
	CVE-2025-8391	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2025.

	Junta Vecinal de Silió
	CVE-2025-8325	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Suesa
	CVE-2025-8393	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Arroyo
	CVE-2025-8359	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Mata de Hoz
	CVE-2025-8392	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2025-8382	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Ayuda a Domicilio de septiembre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-8331	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa por la Utilización Privativa o el Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, de la Tasa por instalación de Terrazas, Expositores y Otros elementos análogos exteriores asociad

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-8376	Aprobación, exposición al público del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Recogida de Basuras doméstica y no doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores del tercer trimestre de 2025 

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-8389	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por Prestación de Servicio de Gimnasio y Sala de Fitness del Pabellón Polideportivo Municipal del mes de septiembre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2025-8372	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por el Servicio de Alcantarillado, Recogida de Basuras, Suministro de Agua Potable y Canon de Agua Residual del tercer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2025-8428	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de varias Ordenanzas Fiscales. Expediente 2025/2183.
	CVE-2025-8429	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la Prestación Patrimonial Pública No Tributaria (PPPNT) del Servicio de Recogida, Transporte, Tratamiento y Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, modificación de la Ordenan

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2025-8449	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Gestión de Residuos.
	CVE-2025-8450	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.



	5. Expropiación Forzosa
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-8369	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del Proyecto: Modificación número 1. Mejora de trazado y ampliación de p


	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-8334	Propuesta de resolución provisional de la convocatoria 2025 de las ayudas destinadas a financiar las actuaciones de los Ayuntamientos en el procedimiento de elaboración de un inventario de áreas degradadas para su incorporación en la Base de
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-8385	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 1 de octubre de 2025, por la que se convocan subvenciones en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria.

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2025-8395	Convocatoria de la concesión de ayudas económicas al estudio para sufragar los gastos originados por la compra de libros y material escolar para el curso académico 2025-2026.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-8394	Bases reguladoras y convocatoria para la concesión de subvenciones en materia de deportes.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-8310	Bases reguladoras del concurso de arte SOY CAPAZitado.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-8293	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de piscina vinculada a vivienda en Pontones, en el municipio de Ribamontán al Monte. Expediente 316329.
	CVE-2025-8302	Información pública de expediente de solicitud de autorización para modificación carpinterías e instalación de pérgola bioclimática desmontable en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Somo, en el municipio de Riba

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-8324	Información pública de la aprobación del Convenio Urbanístico para ensanche de viarios en calle Herminio Fernández Caballero, 55. Expediente 3949/2022.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2025-8316	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en Ibio, 59 F. Expediente 2025/1291.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2025-8163	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 184, de 25 de septiembre de 2025, de Aprobación definitiva de Estudio de Detalle en barrio El Cueto, calle San Esteban, 47 B, de Cudón.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-8378	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Álvarez Maderas y Envases, S.L., para el periodo del 1 de junio de 2024 al 31 de mayo de 2027.
	CVE-2025-8379	Resolución, disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa UTE Reinosa, Ayuntamiento de Reinosa, para el periodo 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2028.


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-8377	Resolución, por la que se tramita consulta pública respecto al anteproyecto de Ley para la creación de la Agencia de Emergencias y Seguridad del Gobierno de Cantabria.

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-8327	Resolución de 1 de octubre de 2025, por la que se convocan las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial de grado medio de los Deportes de Invierno en las especialidades de Esquí Alpino y Snowboard, y al ciclo final de grado medio en la
	CVE-2025-8360	Orden EDU/78/2025, de 2 de octubre, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio de la familia profesional Marítimo Pesquera en el ámbito de la comunidad autó
	CVE-2025-8366	Orden EDU/79/2025, de 2 de octubre, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior de la familia profesional Marítimo Pesquera en el ámbito de la Comunidad A

	Consejería de Salud
	CVE-2025-8375	Resolución, por la que se dispone la publicación del Convenio entre la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de inspección de normas de correcta fabricación.

	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2025-8418	Resolución por la que se dispone la publicación de los Convenios de Colaboración entre el Instituto Cántabro de Servicios Sociales y los diferentes municipios y mancomunidades para la prestación dentro de dicho municipio/entidad de un Servic

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-8296	Notificación de inicio de expediente para la declaración de caducidad de la concesión del puesto número 21 A - 24 A, de la Nave Centro del Mercado de La Esperanza.
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